
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, del
Director General del Medio Natural, por la que
se conceden ayudas para la realización de
actividades y/o proyectos de educación
ambiental y de conservación de la naturaleza
durante el ejercicio 2007, convocadas por la
Orden de 23 de febrero de 2007.

El Decreto 4/2006, de 10 de enero, por el que se establece una
línea de ayudas a actividades y/o proyectos de educación ambien-

tal y conservación de la naturaleza, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura n.º 7, de 17 de enero, determina en su artículo
18 que por orden de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente se publicarán las oportunas convocatorias.

A la convocatoria del presente ejercicio 2007, realizada por la
Orden de 23 de febrero (D.O.E. n.º 27, de 6 de marzo), se han
presentado 196 proyectos. Esta convocatoria, dotada con
404.567 euros procedentes de la Aplicación Presupuestaria
12.03.443A.489.00 de los presupuestos generales anuales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha distribuido de la
siguiente forma:

– La ayuda para el desarrollo de proyectos de educación
ambiental es de 144.567,00 euros con cargo al proyecto
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PROYECTO DE ACTUACIÓN. (Extensión máxima del proyecto: 20
páginas, DIN A4) 

A. Fundamentación del proyecto:

1. Papel de la Formación Permanente del Profesorado en el Siste-
ma Educativo.

2. La Formación Permanente del Profesorado en la Comunidad
Autónoma de Extremadura:

2.a - Legislación.

2.b - Organigrama de la Consejería de Educación.

2.c - Red de Centros de Profesores y de Recursos: estructura y
funciones.
2.d - El Plan Marco y los Planes de Formación del Profesorado
en la Comunidad Autónoma de Extremadura: líneas de actuación.

B. Breve descripción del contexto general del Centro de Profesores
y de Recursos a cuya asesoría se opta: marco geográfico, social y
educativo de la zona.

C. Proyecto de actuación:

c.1. Objetivos.

c.2. Líneas de actuación:

– Estrategias de asesoramiento dirigidas a centros para la mejora
de la práctica educativa.

– Estrategias de asesoramiento dirigidas a los profesores y enca-
minadas al fomento de la investigación e innovación educativa.

– Estrategias de asesoramiento para la atención a la diversidad
del alumnado.

c.3. Organización interna de la asesoría en el CPR:

– Gestión de recursos humanos.

– Plan de seguimiento y evaluación: presentando las variables, los
criterios, instrumentos,...

c.4. La formación continua en la asesoría, según las modalidades
de formación.

c.5. Incorporación de las Tecnologías de Información y Comu-
nicación en las actividades formativas relacionadas con la
asesoría.

c.6. Dinamización sociocultural de la zona: relaciones con el entor-
no, aprovechamiento de los recursos y posibles implicaciones.

A N E X O  V I  

I I I . O t r a s  R e s o l u c i o n e s



Educación Ambiental y Conservación de la Naturaleza
(2000.12.03.0020.00).

– La ayuda para el desarrollo de proyectos de conservación de
la naturaleza es de 260.000,00 euros a cargo del proyecto deno-
minado “Conservación de Espacios Naturales y Uso Público”
(2007.12.03.0006.00) cofinanciados con FEADER.

La cantidad total presupuestada de los 196 proyectos presentados
es de 2.467.685,90 euros.

Tramitadas las solicitudes y examinados los proyectos por la Comi-
sión de Valoración de acuerdo con los criterios de valoración y
adjudicación establecidos en el artículo 5 de las bases reguladoras
y artículo 5 de la Convocatoria, vista la Propuesta realizada por el
Jefe de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Espacios Prote-
gidos y al amparo de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder subvención a las asociaciones que se especifican en
el Anexo I para el desarrollo de proyectos de Educación Ambiental.

Segundo. Conceder subvención a las asociaciones que se especifi-
can en el Anexo II para el desarrollo de proyectos de Conserva-
ción de la Naturaleza.

Tercero. Los beneficiarios de las ayudas deberán enviar, una vez
concedida la subvención, y en el plazo de diez días hábiles, la acep-
tación expresa de la ayuda aprobada, así como una relación de los
ponentes, monitores, etc., si es el caso, que vayan a participar en el
proyecto, junto con la declaración de no ser miembro de la asocia-
ción si van a recibir remuneración por ello y un calendario detalla-
do en el que se reflejen las actuaciones a realizar.

Cuarto. La concesión de la subvención está sujeta al cumplimiento
de los requisitos, condiciones y obligaciones establecidas en el

Decreto 4/2006, de 10 de enero, y la Orden de 23 de febrero de
2007, por el que se establece una línea de ayudas a actividades
y/o proyectos de educación ambiental y conservación de la natu-
raleza, comprometiéndose a realizar el proyecto presentado antes
del 31 de octubre y a justificar su realización antes del 15 de
noviembre de 2007.

Contra esta resolución que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante la
Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente en el plazo de
un mes, contando a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación, tal y como disponen los artículos
102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Podrá
también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de la
presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1, 10 y 14 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativo (B.O.E. núm. 167 de 14 de julio). En caso de
haber interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar en
la vía contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta de aquel.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 27 de julio de 2007.

El Director General de Medio Natural,
GUILLERMO CRESPO PARRA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2007, del
Consejero, por la que se nombran a los
componentes de la Ponencia Técnica de
carácter permanente de la Comisión de
Coordinación de Extremadura, en materia de
Mancomunidades.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto
27/1992, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de la Comisión de
Coordinación de Extremadura, y de lo dispuesto en el Decreto
56/2002, de 14 de mayo, por el que se establece un fondo
de cooperación para las mancomunidades de municipios en
Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar componentes de la Ponencia Técnica de carácter perma-
nente de la Comisión de Coordinación de Extremadura en materia
de Mancomunidades a:

– Ilmo. Sr. D. Francisco Pérez Urbán, Secretario General de
Desarrollo Rural y Administración Local de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural, que actuará como Presidente de la
Ponencia Técnica.

– Ilmo. Sr. D. Aniceto González Sánchez, Director General de Admi-
nistración Local de la Junta de Extremadura.

– Ilmo. Sr. D. Tomás Guerrero Flores, Secretario General de la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación de la Junta de Extremadura.

– Ilma. Sra. D.ª Ana María Guerra Pedrazo, Directora General de
Calidad de Servicios e Inspección de la Junta de Extremadura.

– D. Manuel Vázquez Villanueva, en representación de la Excma.
Diputación Provincial de Badajoz.

– D.ª María Josefa Hormigo Guerrero, en representación de la
Excma. Diputación Provincial de Badajoz.

– D. Miguel Ángel Morales Sánchez, en representación de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

– D. Alfonso Beltrán Muñoz, en representación de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Cáceres.

– D. José Muñoz Núñez, en representación de la FEMPEX.

– D. José Calvo Cordón, en representación de la FEMPEX.

Mérida, 30 de julio de 2007.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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